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OLETIN OFICIAL
O^ ¡LA PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

PesetasCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 3a, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a.domicilio: tri-
7e™reJ. *8 Pesetas : semestre, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid; 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0,50ídem judiciales-ofíciales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia-de valores a que se refiere elart. 650 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :,1 peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! [Viva España!
PRESIDENCIA DEL. GOBIERNO nará en las localidades aduaneras

fronterizas agentes que, previos los
requisitos pertinentes, provean a los
propietarios de dichos vehículos de
1 a s correspondientes Tarjetas de
Aprovisionamiento para suministro
de gasolina y vales de extracción es-
peciales a adquirir en moneda extrar*-
jera. Dichos automóviles podrán pro-
veerse también de los mencionados
vales, sin limitación, en cualquiera
de las Agencias establecidas por di-
cha Compañía Arrendataria del Mo-
nopolio de Petróleos en la Península.

c.) Aquellos consumidores particu-
lares o empresas de tipo industrial,
que posean más de un vehículo, com-
prenderán en una sola declaración toa-
dos los que posean, presentando otras
a los efectos de obtención de Tarjetas
de Aprovisionamiento para usos in-
dustriales, agrícolas, etc.

tener de los surtidores gasolina exen-
ta del impuesto de restricción.

5.1 ILos documentos que deberán
acompañar a las solicitudes mencio-
nadas en el apartado b) de la regla
cuarta, son los siguientes :

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por
la que se dictan reglas para la eje-
cución del Decreto de 13 de mayo
de 1940 sobre restricción en el con-
sumo de la gasolina. Propietarios de taxímetros: Licen-

cia del Ayuntamiento, permiso de cir-
culación y resguardo de la Patente
Nacional corriente.

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 19 del Decreto de 13 del co-
rriente sobre restricción del consumo
de gasolina,

En este caso, el cupo se fijará, no
por el número de vehículos, sino por
el consumo que corresponda al servi-
cio a realizar, entregándose tantas
Tarjetas como vehículos posean y
prorrateando en las mismas el cupo
fijado.

Propietarios de coches de pruebas :
Recibo de Contribución y resguardo
de la Patente Nacional corriente.Esta Presidencia ha resuelto que el

consumo de ese producto por particu-
lares se atenga y regularice ajustán-
dose a las siguientes reglas :

i.* Los consumidores de gasolina

Propietarios de camiones, camione-
tas y Ómnibus: Permiso de circula-
ción del vehículo y resguardo de la
"Patente Nacional corriente y, en su
caso, recibo de Contribución.

3.a ILas Jefaturas de Industria,
Servicios Agronómicos y Comandan-
cias de Marina fijarán en las Tarje-
tas de Aprovisionamiento el cupo
mensual autorizado al precio corrien-
te de la gasolina, con cuyas Tarjetas-
los interesados podrán retirar de una
sola vez, en las Agencias y Subagen-
cias de CAMPSA, los vales de autori-
zación de compra correspondientes al
cupo mensual asignado, mediante los
cuales, y satisfaciendo en metálico el
importe, a precio^ corriente de la ga-
solina, les será entregada ésta en los
surtidores.

En estas Tarjetas se consignarán,
además del número de matrícula :
«utilizable para todos los vehículos
de la misma empresa».

se clasificarán en
A) Turismos (motocicletas o au-

tomóviles de propiedad particular).
B) Vehículos internacionales.^
C) Consumo doméstico.
D) Naves de recreo.

-

Líneas de transportes de viajeros
por carretera :Recibo corriente de ha-
ber satisfecho el canon de transporte,
permiso de circulación y resguardo de
la Patente Nacional.

Si se trata de empresas dedicadas
al transporte de viajeros o mercan-
cías por carretera, se indicarán los co-
ches destinados al tráfico diario y los
de reserva.

E) Taxis.
F) Coches de pruebas.
C) Camiones, (di e transportes,

grúas, etc.).
\u25a0 H) Ómnibus (líneas de viajeros,
•ambulancias, etc.).

I) L^sos industriales (motores, so-
pletes, disoluciones, quemadores, et-

Las declaraciones juradas que pre-
senten en las Jefaturas de Industria
deberán ir visadas por la Inspección
de los Transportes por Carretera de
las Jefaturas de Obras Públicas pro-
vinciales o, en su defecto, acompañar
certificado de estas Inspecciones so-
bre las características de la concesión.'

d) Las embarcaciones a motor,
canoas, gasolineras, naves de comer-
cio, etc., harán constar en el lugar
del número de matrículas el nombre
de la embarcación y el número de la
Lista v Folio.4.a Para la obtención de las Tar-

jetas de Aprovisionamiento será ne-
cesario cumplir los siguientes requi- e) ILos consumidores que deban

estar provistos de las Tarjetas ele
Aprovisionamiento deberán hallarse
en poder de ésta y de los vales antes

del día primero de julio del corriente
año, sin cuyo requisito no podrán ob-

«etera) .
J) Usos agrícolas (tractores, ele-

cción de aguas para riegos, trillado-
ras,^ etc.).

K) Naves industriales.
Los médicos que por su vehículo

satisfagan Patente Nacional de cla-
A., con la bonificación del 50 por

í0° (vehículo cuyo peso no exceda de
75° kilos), se clasificarán en el apar-
tado E) de este artículo.

Médicos: Permiso de circulación,
Patente Nacional y Patente Profe-sitos

a) Los consumidores clasificados
en el grupo B) las solicitarán de la
CAMPSA, presentando :la documen-
tación oficial establecida para el paso
de vehículos por la frontera.

sional
Los consumidores de gasolina para

usos industriales y agrícolas: Recibo
corriente de la Contribución o im-
puesto que corresponda y certifica-
ción de las Alcaldías respectivas con-
firmando que el motor se halla insta-
lado y funcionando en la industria o
explotación mencionada en la solici-
tud, indicando los períodos en que el
consumo se efectúa.

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de

b) Los de las restantes clasifica-
ciones, presentarán en los Servicioá'
correspondientes una declaración ju-
rada, con arreglo al siguiente modelo,
acompañando los documentos que se
indican en el artículo siguiente :

Madrid
y Los. consumidores clasificados

bajo la letra B) deberán solicitar las
tarjetas de Aprovisionamiento co-
rrespondientes en las Oficinas provin-
ciales de la Compañía Arrendataria
d«| Monopolio de Petróleos, S. A.

Los consumidores clasificados bajo
«s letras E), F), G), H) e I),en las
Jefaturas provinciales de Industria.

Los clasificados bajo la letra J), en
°s Servicios Agronómicos proviin-

DECLARACIÓN JURADA que
presenta don ..., que vive en ..., calle
de ..., núm. ..., para que, de acuerdo
con el Decreto de fecha 13 de mayo
de 1940 y Reglamento de aplicación,
le sea facilitada la correspondiente
Tarjeta de Aprovisionamiento de ga-
solina para el :

Clase del vehículo, motor o indus-
tria •

\u25a0-, marca .... número del motor

..., fuerza en HP. ..., matrícula ...,
carrocería .... servicio a que se dedi-

AVISO
Por el presente se recuerda a los

señores Alcaldes
-

Presidentes de los
Ayuntamientos comprendidos en la
relación inserta en este BOLETÍN
OFICIAL, correspondiente al día 23
de abril del corriente año, y que no
hayan abonado sus débitos por sus-
cripciones y a~~unci*>s durante los
años 1936 (hasta el 18 de julio),
1939 y 1940, ou. pueden retirar los
recibos, mediante pago de los mis-
mos, en el Panno Zaragozano, calle
de Nicolás M*»r'q Pivero, 4.

Los propietarios de Naves :Docu-
mento de inscripción marítima en el
Registro de Buques, cuidando las
Comandancias de Marina de compro-
bar el funcionamiento deJ^jjav^^jn
los servicios indicados ei___

Decl iración Jurada
ioportuna

6.a La CAMPSA, Jefatura de In-
dustria, Servicios Agronómicos y Co-
mandancias de Marina, a la vista de
las solicitudes y de la documentación
complementaria que se indica en la
regla anterior, extenderán las Tarje-
tas de Aprovisionanvento. oue debe-
rán contener los siguientes datos:

mes.* 'os clasificados bajo la letra K),
1 'as Comandancias de Marina de
>s Puertos. ca .... necesidad del servicio .... re-

corrido o necesidad, diario aproxi-VCompañía Arrendataria del Mo-
>poíi0 de Petróleos, para mayor fa-
rdad de los automovilistas extrañ-
as que penetren en Españar desig- licitante.)

ma Se ene.aro<-t, a los Ayuntamientos
que no hubisr*-* nagado, lo verifi-
quen con la mavor urgencia.

de 1940.
—

(Firma del so-
'Número de orden
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Nombre, apellidos y domicilio del
beneficiario.

España» estarán sometidos a cuanto se
dispone en las presentes reglas.

de la regla primera, vienen obligados
a entregar la Tarjeta de Aprovisiona-
miento al formular las bajas totales
por traspasos de los vehículos o na-
ves. ¡Los compradores solicitarán nue-
vas Tarjetas de Aprovisionamiento.

Los consumidores de las clasifica-
ciones I) y J) están obligados a en-
tregar igualmente las Tarjetas de
Aprovisionamiento, caso de cesar en
el consumo de gasolina, en el orga-
nismo expedidor.

19. La CAMPSA percibirá a la
entrega del primer cupo de vales de
extracción la cantidad de cinco pese-
tas por Tarjeta.

20. La CAMPSA queda encarga-
da de la confección de todo el ma-
terial preciso para la implantación y
organización del servicio,, efectuando
la entrega de las Tarjetas de Aprovi-
sionamiento por intermedio de sus
Agencias provinciales a los organis-
mos encargados de su expedición.

destinados a Cuerpo se prorratZT*
tre todos los Cuerpos lq¿
reclutas, proporcionalmente a W Vtivos que para cada ZV^Casignen . •«\u25a0

Clase del vehículo, motor o
dustria.

ín- 13. Los turistas extranjeros que
penetren en España con vehículos
matriculados en sus respectivos paí-
ses, obtendrán a su paso por las dis-
tintas fronteras, en las Agencias que
allí tendrá establecida la CAMPSA,
Tarjetas de Aprovisionamiento con
cupo libre de consumo, pudiendo ad-
quirir en las Oficinas indicadas los
vales de extracción que precisen, sa-
tisfaciendo su importe al precio ac-
tual, o sea, de una peseta veinticinco
céntimos (1,25 pesetas) el litro, pero
haciendo el pago en moneda extran-
jera de uso frecuente, al cambio oñ-1
ciál. Caso de agotamiento de sus va-
les de extracción, podrán adquirirlos,
además, en todas las Agencias pro-
vinciales de CAMPSA en las mismas
condiciones de precio y pago.

Marca Segunda. Concentración dereclutas.Número de matrícula.
Número del motor.
Servicio a que se destina.
Cupo mensual de gasolina que le

corresponde.

Fuerza en HP

a) Los reclutas pertenecientes areemplazo de 1936 se concentraránCaja ios días 20, 21 y 22 del mes rf
jumo próximo. Los perteneciente^ íreemplazo de 1937, en los días 1

,
3 del mes de julio próximo

Los Jefes de las Cajas dé Recluí,
comunicaran a los Alcaldes, para «_,
nocimiento de los mozos, el día que
deben verificar su presentación en hresidencia de la Caja.

b) Los viajes necesarios para |a
concentración en las Cajas serán por
cuenta del Estado, observándose para
los pasajes en automóvil los preceptos
de ia" Circular de 30 de julio de iy2-
(C. L. núm. 314); siendo socorridos
los reclutas desde que salgan de sus
casas hasta el día que verifiquen supresentación en la Caja con 2,75 pe-
setas diarias.

Fecha del libramiento
Firma y sello.
7.a Las Jefaturas de Industria, los

Servicios Agronómicos y las Coman-
dancias de Marina, a la vista de las
peticiones deducidas por los. intere-
sados, ,fijarán los cupos discrecional-
mente, velando por la máxima restric-
ción y sin perjuicio de las comproba-
ciones que pudieran acordarse para la
fijación definitiva de aquél.

A los taxímetros se les concederá
un cupo, ajustándose puramente a las
necesidades de su servicio urbano en
las localidades donde lo presten.

A su salida de España, los extran-
jeros se verán obligados a entregar
en las correspondientes Oficinas fron-
terizas la Tarjeta de Aprovisionamien-
to, pudiendo devolver los vales de ex-
tracción sobrantes, que les serán re-
embolsados en pesetas.

Queda facultada, además, para or-
ganízar los servicios necesarios para
el perfecto control y desenvolvimien-
to de los mismos, pucliendo tomar el
personal eventual que considere pre-

para elloB

(Los ómnibus para el transporte de
viajeros no serán considerados como
tales, sino a partir de una capacidad
de doce viajeros, como mínimum.

c) Los reclutas serán ,alta en la
Caja el día que hagan su presenta-
ción en ella, y causarán baja el día en
que, con arreglo a los respectivos cua-
dros de marcha, deban efectuar su pre-
sentación en el Cuerpo a que son des-
tinados. Durante dichos días 'percibi-
rán el socorro de 2,75 pesetas diarias,
que serán abonadas por las Cajas v
reclamadas directamente por éstas,,

no pasándose en consecuencia cargo a
los Cuerpos por tal concepto.

14. Los agentes de los surtidores
facilitarán gasolina a precios sin im-
puesto de restricción a aquellos con-
sumidores que presenten Tarjeta de
Aprovisionamiento, previa comproba-
ción de que el número de matrícula
del vehículo corresponde al que fi-
gura en la Tarjeta y el número de la
hoja de-vales al de la Tarjeta.

8.a De la falsedad de las declara-
ciones o de los documentos aportados
serán responsables las empresas, en-
tidades o particulares que lks pre-
senten .

de mayo de 1940.
—

Por
Oelegación, el Subsecretario, Valentín"
Galarza.

(Núm. 1.817-) (G—2.084)

9.a Caso de extravío por los usua-
rios de la Tarjeta de Aprovisiona-
miento, deberá el interesado ponerlo
en conocimiento de la agencia res-
pectiva de la Compañía Arrendata-
ria del Monopolio de Petróleos, quien
practicará la información correspon-
diente, a la vista de la cual podrán
los organismos expedidores de la mis-
ma extender una duplicada.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Si algún consumidor pretendiera
obtener gasolina con Tarjetas o vales
cuyas características no correspon-
dieran a las del vehículo o industria,
le serán retirados ambos, sin perjui-
cio de las sanciones a que hubiere

INCORP0RACI0N Á FILAS
ORDEN de 29 de maye de 1940 so-

bre incorporación a filas de los re-
emplazos de 1936 y 1937 de los re-

d) Cuando-en la población de re-
sidencia de las Cajas hubiese Cuerpos
activos que puedan confeccionar co-
midas, se les facilitarán a los reclu-
tas concentrados que lo soliciten, abo-
nando su importe, en el acto del sumi-
nistro, por las Cajas con cargo al so-
corro a' que hace referencia el anterior
apartado.

clutas procedentes de zona liberada.
En virtud de lodispuesto en, el Ca-

pítulo XV del vigente Reglamento
para el Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, he resuelto se incorporen
a filas los reclutas pertenecientes a
los reemplazos de 1936 y 1937, proce-
dentes de Zona liberada, alistados con
arreglo a Jo preceptuado en la Circu-
lar de 20 de diciembre pasado (Diario
Oficial número 68), e ingresados en
Caja en 1.° del actual, con la califica-
ción de «útiles para todo servicio».

lugar

ILos vales de extracción a entregar
a la nueva Tarjeta serán los corres-
pondientes a lo que "se deduzca de la
citada información.

15- La Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A., dis-
pondrá que los suministros de gaso-
lina se efectúen a partir de la fecha
designada en la forma dispuesta por
el mencionado Decreto y las presen-
tes reglas, dictando para ello las nor-
mas de régimen de administración y
distribución que estime convertientes
para la mejor organización del ser-

e) Los reclutas que, en uso de la

autorización que les concede el artícu-
lo 334 del Reglamento de Recluta-
miento, en lugar de presentarse en la

Caja de Recluta, a qué pertenezcan.
los efectúen en la de su residencia.
serán socorridos por esta última, en

la forma prevenida. Dichos devengos

serán reclamados .por nota especial en

la Caja que los falicite, la cual, en su
virtud, no remitirá justificante ni pa-

sará cargo a entidad alguna.
Con el fin de que la Caja a que per-

tenezcan estos reclutas sepa el dj»w
que deba darlos de baja, las <

que los reciban y socorran dar,

ta con. urgencia a aquélla de-
correspondiente al último día I
que van socorridos, para que en

filiaciones ven las relaciónese

10. Al efectuar la entrega a los
beneficiarios de las Tarjetas de Apro-
visionamiento, estamparán aquellos
organismos un cajetín indicando que
se ha efectuado su entrega, en los si-
guientes documentos :

A los poseedores de automóviles en
general :En el carnet del vehículo.

vicio
Los Capitanes Generales y General

Jefe del- Ejército de Marruecos efec-
tuarán la distribución de los contin-
gentes de reclutas, llamados a filas
por esta Circular, entre los diferentes
Cuerpos, Unidades y Servicios de su
Región, . así como de las Cajas que
han de facilitarlos, con arreglo a las
instrucciones que oportunamente les
serán somunicadás, observándose las

Exigirá a sus agentes encargados
del despacho de gasolina el más es-
tricto cumplimiento de las presentes
reglas, y cualquier infracción com-
probada será castigada automática-
mente con la destitución de los agen-
tes responsables, aparte de las res-
ponsabilidades de otro orden que se

A los poseedores de motores indus-
triales o agrícolas: En el recibo dó-
mente de la Contribución industrial
o documento cobratorio del impuesto
que les corresponda

A los poseedores de motores marí-
timos: En el documento de insdrip- puedan derivar

1 R istro de Bu- 16. Quedan exentos de las forma- reglas siguientes
tdes
las Inc; i

blecidas en las presentes
Pninera. Distribución del contin-
________destino a Cuerpo de los re-uar os eri los Pósitos

gente
chitasidia iciones de Pesca- les que Sé entreguen a los

partida, puedan hacerse las <en- onstitu
que los reclutas

Hei los diferentes Cuer-u su
____________m

DOsT' \u25a0
e destinen anotaciones de baja er

siciones ac lili I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 lll 1 1 1 11 1 1 I

'S que señalan los artículos 354 y 356
\u25a0 mentó de Reclutamiento v

en el Cuerpo

Uií^^uta^u^
idu uto Españo e Mo-

del Reg dé ta presuntos m,ut

mensualmente
itaria del Mo-

I^^^^^^^csus condiciones de talla,
n u oficio no aconsejen darles

un, destino de especialista ;serán, des-
tinados los números más bajos del sor-
teo a Cuerpos del Ejército de África;
los siguientes, a las guarniciones más
distantes de la residencia de las Cajas,
v los números más altos, a las más

upn

que sean destinados hasta que

Tribunal Médico se resuelva
puesta de inutilidad, mg^f."*
tanto en los Hospitales ->

designen los Capitanes Oen«

quedando agregados a 1»»

según dispone el articulo 34' li

giamento. . ,
Tercera. Incorporaciones .

Cuerpos de los Reclutas..
a) Los transportes por te

de los reclutas destinados a

de la Región a que perten**
jas de procedencia, asi cu

pequeños grupas de
dos a Cuerpos de
rán ordenados por los Cap*

neraies de las Regiones a Q

nezcan las Cajas, a partir de

son entr
1 O A., los cam-

:iue debe convertir los
Además n exi tracción de gasolina ;i

vamente, la presentación' de los car-
nets de los vehículos, en los casos |e

r no >s turistas .extranjeros y re-

automóviles en general ; recibos de
esentaciones diplomáticas, precisan-
,además, las clases de moneda que

Contribución o documento cobratorio iaquélla aceptar
proximas

que corresponda y certificado muni'
cipal de funcionamiento de la indus-
tria, que deberá ser renovado por los
usuarios trimestralmente ; documento
de inscripción marítima, con el fin de

18. Los consumidores que con pos-
terioridad al primero de julio de 1940
necesiten gasolina para cualquier uso
industrial, exceptuado del pago del
impuesto de restricción, deberán soli-
citar la correspondiente Tarjeta de
Aprovisionamiento conforme se pre-

b) Los presuntos desertores se dis-
tribuirán proporcional mente entre los
Cuerpos que sean nutridos por las res-
pectivas Cajas, tramitándose en los
Cuerpos a que sean destinados los ex-
pedientes por falta de concentración,
según dispone el artículo 339 del Re-comprobar mensualmente el derecho

de los consumidores a la obtención
de gasolina sin impuesto de restric-
ción.

glamento
vé en las presentes reglas c) La falta o sobra de reclutas en

Caja en relación con el número que
han dado como disponibles para ser12. Los extranjeros residentes en

Los consumidores clasificados en
los apartados E), F), G), H) y K),
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je junio próximo para el reemplazo

de i936 y del 6 <ie el reem"

plazo dé 1937- utilizando trenes mili-

tares y ordinarios.
Por la Dirección General de 1rans-

ortes se dictarán -instrucciones para

coordinar el transporte de los contin-
gentes numerosos de reclutas destina-
dos a Cuerpos de otras Regiones.

Los transportes marítimos serán
ordenados por los Capitanes Genera-
les a que pertenezcan los puertos de
embarque.

',
b) A los reclutas transportados en

trenes militares y en los vapores co-
rreos de África, se les facilitarán pan,
y rancho en. frío o en caliente, en la
forma que los Generales
estimen conveniente, para que quede
atendida esta necesidad. Cuando se fa-
ciliten comidas calientes, se proveerá

a los Parques de Intendencia, por los
Cuerpos que designen los Capitanes
Generales, del número suficiente de
platos y cucharas para atender a las
necesidades de las expediciones, pro-
porcionándolos a los reclutas al sumi-
nistrales las comidas, recogiéndolos al
terminar para que sirvan en sucesivas
expediciones y sean, devueltos, al ter-
minar la incorporación, a ios Cuerpos
que los facilitaron.

El importe de ios suministros que
se efectúen durante los transportes
marítimos y terrestres serán abonados
en metálico por los Jefes de partida,
para lo cual las Cajas les entregarán
los socorros correspondientes, con car
go a los que se refiere el apartado c)
de ¡a regla segunda de esta Circular.

Los Jefes de partida distribuirán
diariamente a los reclutas el sobrante
del socorro que pueda resultar a cada
uno, después de abonado lo que se les
suministre por alimentación.

mismos coches que los reclutas, serán
distribuidos en forma que en cualquier
momento puedan imponer su autori-
dad, cuidando del orden, y compostu-
ra y de evitar accidentes en la marcha.

MINISTERIO DE TRABAJO PROVIDENCIAS JUDICIALES
ORDEN de 31 de mayo de 1940 fi-

jando los jornales mínimos en las
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Cumplirán, los Jefes de -las Cajas

con la mayor escrupulosidad las pre-
venciones del artículo 369 del Regla-
mento de Reclutamiento, a fin de que
todos los reclutas se enteren del des-
tino que a cada cual se haya otorga-
do. Para ello, entregarán a los Jefes
de partida relaciones nominales de los
reclutas que conducen, con expresión
del destino de cada uno, población
donde reside el Cuerpo a que haya de
incorporarse y la anotación de si se le
ha facilitado manta, así como también
se especificará el día en que causen
baja los individuos en la Caja y alta
en su Cuerpo. También entregarán a
dichos Jefes de partida las hojas de
ruta, en las que indicarán los socorros
facilitados, a que se refiere el aparta-
do c) de la regla segunda de la pre-
sente Circular, y el día hasta el cual,
inclusive, corresponde.

faenas de recolección.
limo. Sr. :Determinando el Fuero

del Trabajo que, gradual e inflexible-
mente, ha de mejorarse el nivel de
vida de los" trabajadores, en la medi-
da que permitan las posibilidades de
la industria y el interés general, es
lógico que, en todo momento, las si-
tuaciones económicamente ventajosas
de una Rama o actividad productora
se traduzcan en aumento de los. sala-
rios, medio de participación del traba-
jador en los beneficios y factor impor-
tantísimo en su vida, si bien no sea
el único ni el más influyente en su
bienestar.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
En el expediente que se sigue en el

Juzgado de primera instancia núme-
ro 10, de esta capital, y Secretaría de
don Cándido García Caamaño, a ins-
tancia de doña Magdalena Sebastián
Subizar, sobre declaración de herede-
ros abintestato de su esposo, don, San-
tiago Olaso Subizar, de setenta y nue-
ve años de edad, natural de Madrid,
hijo de don Joaquín y doña Ramona,
de estado casado con la doña Magda-
lena Sebastián Subizar, y de esta ve-
cindad, con domicilio en la calle de
Santa Isabel, 40, se anuncia la muer-
te sin testar del referido señor, a fin
de que, dentro del término de treinta
días, comparezcan ante este Juzgado
los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia 'del mismo, que
reclama su viuda, doña Magdalena
Sebastián Subizar, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifican dentro de
dicho plazo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Por ello, y teniendo en cuenta la
revalorización de productos del cam-
po alcanzada al presente en España,
se hace preciso modificar las bases
mínimas de jornales que señalaron los
Reglamentos de trabajo aprobados,
para las distintas provincias, dejando
con ello asentado el carácter circuns-
tancial cjue, dentro de las otras nor-
mas de mayor permanencia, tiene la
retribución del trabajador, en la que
influyen, de una parte, las necesida-
des mínimas vitales y decoro de su
condición humana, y de otra, las cir-
cunstancias económicas de la empre-
sa en la que aquél desarrolla su ac-
tividad.

Todos los indicados datos serán da-
dos a conocer a los reclutas por los
Jefes de partida, quedando estos úl-
timos obligados a entregar los men-
cionados documentos a los Jefes de los
respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán direc-
tamente a los Cuerpos copia de los an-
tedichos datos y documentos, sin es-
pera a la remisión, de las filiaciones,
en las que, no obstante, se consigna-
rán las fechas de baja en la Caja y
alta en los Cuerpos y los socorros que
hayan facilitado.

Madrid, veintisiete de mayo de mil
novecientos cuarenta.

El Juez,
Agustín Cabeza de Vaca

ElSecretario,
Cándido García

(A.—1.278)En su virtud,
Este Ministerio ha acordado dis-

poner :
Primero. Los salarios o jornales

mínimos fijados en las distintas pro-
vincias por los Reglamentos de tra-
bajo en el campo, para las faenas de
recolección y que rigieron en el pa-
sado verano" de 1939, se aumentarán
en un 20 por 100, entendiéndose que
este aumento circunstancial se .apli-
cará a las faenas de recolección que
se efectúen desde la fecha de publica-
ción de esta Orden, hasta el 30 de
septiembre próximo.

JUZGADO NUMERO 2
d) Los Jefes de las Cajas darán

cumplimiento exacto a los artículos
370 y 372 del Reglamento de Reclu-
tamiento, debiendo los Jefes de los
Cuerpos nombrar personal que reciba
los reclutas a su llegada.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número dos, Secretaría de don Anto-
nio Yáñez, se siguen autos de juicio
declarativo ordinario de menor cuan-
tía, instado por el Banco Hipotecario
de España, representado por el Pro-
curador don Juan Avila y^Pla, contra
don Simón Benítez Ferrer, que tuvo

su último domicilio en Lorca, sobre
revisión de pago con arreglo a la Ley
de siete de diciembre de mil novecien-
tos treinta y nueve (cuantía cuatro

mil ochocientas diez pesetas ochenta
y seis céntimos), en los que se ha
dictado la siguiente

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Si por causa de fuerza mayor algu-
na partida no pudiera llegar a su des-
tino en la fecha calculada, la Autori-
dad Militar correspondiente de la po-
blación donde quede detenida ordena-
rá que por un Cuerpo activo se entre-
guen al Jefe de ella tanto socorros de
2,75 pesetas por recluta como días
transcurran hasta su presentación en
el Cuerpo de destino, recogiendo reci-
bo, que, justificado con la orden de di-
cha Autoridad, cursará el indicado
Jefe directamente con cargo al men-
cionado Cuerpo para su abono inme-
diato por éste.

Cuarta.
—

Disposiciones finales.
—

a) Los reclutas causarán alta en, los
Cuerpos al día siguiente al de su baja
en la Caja de Recluta, o sea aquel en
que deban efectuar su incorporación
en ellos. A partir del día en que cau-
sen alta, tendrán derecho a los de-
vengos reglamentarios del Cuerpo en
que lo sean.

Segundo. Igualmente y de modo
circunstalcial por el expresado perío-
do de tiempo, el joma! mínimo en to^

das las demás faenas de campo, para
los varones mayores de dieciocho
años, en todas las provincias que tu-

vieren fijado salario inferior, se ele-
vará a 6,00 pesetas por jornada nor-
mal de trabajo, respetándose las re-
tribuciones superiores que fijen los
Reglamentos por provincia, zonas o
faenas determinadas.

También estos Cuerpos reclamarán,
por nota, lo correspondiente a los so-
corros que, en el caso de detención
por fuerza mayor, según se prevé en
el apartado b) de la regla tercera, haya
sido preciso facilitar a los reclutas du-
rante la marcha de incorporación.

c) Tanto para el transporte por fe-
rrocarril como durante la travesía ma-
rítima de los contingentes de la Pen-
ínsula y de África, irán, las expedicio-
nes conducidas por Oficiales y clases,
que percibirán dietas reglamentarias,
en la forma siguiente :Hasta 50 hom-
bres, por un Cabo o un Sarpento. se-

Providencia
Juez, señor Antón Pacheco.

—
Juzgado de primera instancia nú-
mero dos. —Madrid, ocho de mayo
de mil novecientos cuarenta.

—
Por

repartidos a este Juzgado los ante-
b) Los Cuerpos no entregarán la

primera puesta a los presuntos inúti-
les,, hasta que sean declarados defini-
tivamente útiles.

rercero. Los jornales fijados como
mínimos para todo el personal encar-
gado de la guardería o cuidado del

nores poder, documentos y escrito
mure y re-

IfnmportarícTá^ñlr^enca
;dé^c^l

lombres, por un Sargento y un
; de ioo a 250, por un Oficial,
argento y dos Cabos;.. de 250 a
por dos Oficiales, dos Sargentos

Cabos, y pasando de '500, el
de la expedición será un CaP'_
¡uedando autorizados los Capita-
't'nerales para aumentar el núme-—' clases que constituyen las par-

,as conductoras cuando lo exijan el
numero de reclutas que conducen, la
duración del recorrido o las conve-
n'enias del servicio, para asegurar el
orden en los transportes. Estas parti-

os conductoras rendirán viaje donde
prrnina. el transporte en los trenes mi-
'tares o vapores, y los Jefes de las

mismas, al tomar el mando, se darán
a reconocer por todos los individuos
(lue compongan, <!a expedición, [Por-

gándoles y pasándoles lista y dándo-
s 'as instrucciones v 'orevenciones a

Hue haya lugar.

lid
(*'abos Y Sargentos de las par-

aas conductoras, que viajarán en los

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas 'a su incorporación
a los Cuerpos se desinfectarán y se
depositarán en el almacén de los mis-

mos, excepto las interiores, que po-
drán seguir usando, si así lod^e^j""
pero también desinfectadí^^^M

ganado, se elevará en un 25 por 10c Bar
queda o exceptuados de tal obliga- Pro don Juan
ción los onos que concedan a sus n c se entiendan

aderos 1 derecho a tener tres o
), dejando reía-

evu Ivas
más cabezas de g

e! de su. propiedad o les cedan tierras
nado pastando con

previa- n derecho la dem
cion, y iur.1

ia que se tormu-

mente su cultivo, cuva cabida sea de una
e siembra gratuitament iptas para

on arreglo a los
nes C c) Los Capitanes Generales y Ge-

neral Jefe del Ejército de Marruecos
dictarán y remitirán ,a este Ministerio
las instrucciones que estimen precisas
para el cumplimiento de esta Circu-
lar; resolverán cuantas dudas se pre-
senten, a no ser que, por su importan-
cia, consideren preciso comunicarlas
a este Ministerio, y solicitarán de los
Gobernadores Civiles se inserte esta

Circular en los Boletines Oficiales de

las respectiva» provincias, para que
llegue a conocimiento de los intere-
sados.

hectárea en siembra de seca, v trein- trámites establecidos por la ley Pro-
ta áreas en regadío, o cultivos simi-
lares por trabajador.

cesal Civil para él juicio declarativo
de menor cuantía, y de la misma se
confiere -traslado al demandado donCuarto La Dirección general de

Trabajo dictará las normas comple-
mentarias para aplicar estas disposi-
ciones en cada provincia, y resolverá
las consultas que se formulen con la
misma finalidad.

Simón Benítez Ferrer, a quien se em-
plazará, con entrega de las copias
presentadas, para que, dentro del tér-
mino de quince días, que se le con-
cede en atención a la distancia, com-
parezca en autos, personándose en
forma, y conteste dicha demanda. Y
para que tenga lugar el emplazamien-
to acordado, expídase y remita el
oportuno exhorto.

—
Lo manda y fir-

ma S. S." ;doy fe.—Juan A. Pache-
co.

—
Ante mí, Antonio Yáñez. (Ru-

bricados.)

I n i|in iln n i
'
W^^^^^^^^Bcimiento efectos. (

Dios guarde a Y.
Madrid, 31 de mayo de 1940H

para su cono-

BENJUMEA BURIN
\u25a0Madrid, 29 de mayo de 1940 Ilimo. Sr. Director general de Tra-

VÁRELA bajo.
1 (Núm. 1.894) (G.—2.158)(Núm. 1.888) (G— 2.153) Y por providencia de este día si
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ha' acordado 'hacer el emplazamiento
mencionado a don Simón Benítez Fe-
rrer o a sus herederos, -por medio de
edictos, en atención a ser desconoci-
dos sus domicilios.

ve, y serie E, número dos mil qui-
nientos setenta y tres. Setenta títulos
de la Deuda Interior al cuatro por
ciento, emisión mil novecientos trein-
ta, serie A, números ciento cuarenta
y nueve m¿l seiscientos veintiocho al
ciento cuarenta y nueve mil seiscien-
tos treinta y dos; serie C, números
treinta y seis mil ochocientos noven-
ta y tres al treinta y seis mil nove-
cientos dieciséis ; serie D, números
once mil novecientos ochenta, y seis
al once mil novecientos noventa y
nueve, doce mil al doce mil tres ;se-
rie' E, números tres mil doscientos
siete, ocho mil ochocientos ochenta
y nueve al ocho mil ochocientos no-
venta y nueve y trece mil quinientos
ochenta, y serie F, números ocho mil
doscientos setenta al ocho mil dos-
cientos setenta y seis, diez milseten-
ta y ocho, diez mil ochenta y once
mil novecientos sesenta y cuatro, pro-
piedad de doña María Arroyo y Gar-
cía de la Rosa, y, en su consecuen-
cia, luego transcurran los términos
dispuestos en la Ley, sin oposición,
se comunique a la Dirección General
de la Deuda y Clases Pasivas para
el pago de los intereses correspon-
dientes y expedición de los duplica-
dos consiguientes ;y que no procede
declarar la pérdida de los títulos de
la Deuda. Interior al cuatro por cien-
to, emisión de mil novecientos trein-
ta, serie B, números treinta y cuatro
mil trescientos setenta y uno al mo-
venta y tres, sin perjuicio de que la
parte haga uso de su derecho en la
vía y forma procedente. —Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de
los ignorados tenedor o tenedores de
los títulos de que se trata se les no-
tificará, además de en los Estrados
del Juzgado, por medio de edictos in-
sertos en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y fijado en el sitio público de
costumbre. iL'o pronuncio, mando y
firmo.—Telipe de Arín (rubricado) —

La anterior sentencia fué publicada
el día de su fecha.

Banco Vitalicio deE_¿¡5¡
Dimiditan."4s.%de^*,í

ciado que le acompaña, que se uni-

rán a los autos de su razón. Ycomo
se pide, se acuerda emplazar a los
herederos o causahabientes descono-
cidos de la deudora hipotecaria doña
María Torres Muñoz, por medio de
edictos, que se fijarán en la tabla de
anuncios de este Juzgado y del co-
rrespondiente de Barcelona, y se in-

sertarán, además, en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el de esta pro-
vincia y en el de la de Barcelona,
para que comparezca en los autos en
término de nueve días, expidiéndose
por conducto de la parte el oportuno
exhorto al señor Juez de primera ins-
tancia Decano de los de dicha capi-
tal.

—Lo mandó y firma S. S.a; doy
fe.—Martínez.

—
Ante mí, Ramir^Ló|

pez. iRubrii :"le,e '>

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a don Simón
Benítez Ferrer o sus herederos, a quie-
nes se hace saber que^ las copias de la
demanda se" encuéntrala su disposi-
ción en Secretaría, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a treinta de
mavo de mil novecientos cuarenta.

Habiéndose extraviado la ptfj-,
-

mero 132.764, que libró el IW ?"*talicio de España a don FrancS''mero Ugaldezubiaur en T8 deS"bre de 1931; se hace público ¿r "
dio del presente anuncio, añrVLTcer constar que si no fuese présela'
en la Dirección General de la?pañía dentro del término de ¿im"
días, a contar desde esta fecha se nZdrá por nulo y sin efecto y será SIVtuido por otro documento de i<Vfuerza y valor. 6

'

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
(A.—1-281) Barcelona, doce de febrero de milnovecientos cuarenta.

Por el Banco Vitalicio de España
M. García de Ocon
Subdirector general.

(A.-1-277)

JUZGADO NUMERO io BY para que sirva de emplazamiento
a los herederos o causahabientes des-
conocidos de doña María Torres Mu-
ñoz, a los fines acordados, y bajo
apercibimiento de que si- no compare-
cen les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se extiende
el presente en Madrid, a veintinueve
de mayo de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Ramiro López

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, se siguen
los autos de menor cuantía promovi-
dos por el Banco \u25a0Hipotecario de Es-
paña, contra otros y don Vicente Nu-
biola Cunill, vecino que fué de Bar-
celona, sobre revisión de pagos he-
chos con, dinero rojo, en cuyos autos,
por providencia de siete del corriente
mes, fué admitida la demanda, acor-
dando conferir traslado de ella a los
demandados.

LA REGENERADORA
Sociedad Especial Minera

En cumplimiento de lo dispuesto
-ajaos ap ifa¡ v\ op i. ornopjB p t»
dades Especiales Mineras y en la base
sexta de los Estatutos de esta Socie-
dad, después de -hechos, sin. resulta-
do, los requerimientos oportunos, que-
dan declaradas amortizadas y fuera
de circulación, por falta de pago de
dividendos pasivos, las acciones si-
guientes :

V.° B.°
El Juez de primera instancia",

A. Martínez García
(A .—1-279)

Y habiendo fallecido el don Vicen-
te Nubiola Cunill, por providencia de
esta fecha he acordado emplazar con
dicha demanda a los herederos de ex-
presado señor, para que comparezcan
y se personen en los autos dentro del
término de queve días, bajo apercibi-
miento, si nóMo verifican, de ser de-
clarados en rebeldía y darse por con-
testada, por su parte, la demanda, pa-
rándoles, en tal caso, los perjuicios a
que haya lugar ;cuyo plazo empeza-
rá a contarse desde el siguiente a la
publicación de este edicto en los pe-
riódicos oficiales, haciendo presente
a dichos herederos que cuando com-
parezcan se les hará entrega de las
copias de la demanda y documentos
presentados.

JUZGADO NUMERO 5

edicto Primero y segundo cuartos, de la
número 74 y la 75 y 76, que pertene-
cían a doña Asunción de Zea Bermú-
dez ; la 199 y 200, a don León Gar-
cía ; cuarto cuarto, de la 318, a don
Jaime Ordóñez ; la 378, a don Nar-
ciso Palacios ; las 438 y 439, a don
Rafael Salgado ; ¡as 524, 525, 526.
527, 528, 529 y 530, a don Jaime Sal-
zedo, y cuatro acciones, a don Juan
M. Landaluce.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de Madrid, y en los
autos seguidos entre partes que se di-
rán, se 'ha dictado la siguiente

Sentencia
En Madrid, a veintidós de mayo de

mil novecientos cuarenta, el señor don
Felipe de Arín Dorronsaro, Juez de
primera instancia número cinco, de
esta capital, habiendo visto los" pre-
sentes autos, promovidos por doña
María Arroyo García de la Rosa, t»a-
yor de edad, soltera, pensionista y de
esta vecindad, representada por e<
Procurador don Serafín Palacios de
la Fuente, bajo la dirección del Le-
trado don Nicolás Martínez Peris,
contra el Ministerio fiscal y el señor
Abogado del Estado y los ignorados
tenedor o tenedores de los títulos que
se dirán, que no han comparecido,
y están representados por los Estra-
dos del Juzgado, por su declaración
en rebeldía, sobre extravío de valo-

Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

Madrid, siete de junio de mil nove-
cientos cuarenta.Y para que sirva de notificación en

forma a los ignorados tenedor o te-
nedores de los títulos de que se trata,
expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de mayo de mil novecientos cua-
renta.

El Presidente,
Livinio Stíiyck

El Secretario,
Hipólito González Parrado

(A.—1-283)

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a los herederos del don
Vicente Nubiola Cunill, que se igno-
ra los que sean y dónde tengan su do-
micilio, se expide el presente en Ma-
drid, a veintinueve de mayo de mil

. El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
F. de Arin

novecientos cuarenta AVISO
El Secretario,

Cándido García Habiendo desaparecido la poli**
número 415.657, que expidió LA

GRESHAM a don Casto .Lozano
Herreros (q. e. p. d.), domiciliado en

Madrid, el día 14 de febrero de 19V
se hace público que si dentro del pa-

zo de treinta días, a contar de estaje-
cha, no se presenta reclamación aig \u25a0

na en el domicilio de la Cornea.
calle de Alcalá, número 18, queda.

anulada y sin efecto ni valor algún;
y su importe será satisfecho al De»

ficiario que resulta de los documenjj
que obran en poder de la Compan'«

Madrid, siete dViiniodejr^^B
cuarentaB

El Juez de primera instancia,
Agustín Cabeza de Vaca

(A-—1-282)
res

—1-280) Fallo CITACIÓN
Que debo declarar y declaro la pér-

dida de los siguientes tílfulos : Cin-
cuenta y mueve de la Deuda Amorti-
zable, cinco por ciento, emisión de
mil novecientos veintisiete,, sin im-
puesto, serie A, números ciento trein-
ta y seis mil trescientos veintitrés al
ciento treinta y seis mil trescientos
cuarenta y siete; serie B, números
cincuenta y un mil quinientos seten-
ta y dos al cincuenta y un mil qui-
nientos ochenta y cuatro, cincuenta y
cinco mil setenta y siete, ciento trein-
ta y ocho mi! ochocientos veintidós,
ciento ochenta y nueve mil trescientos
sesenta y ocho y ciento ochenta y
nueve mil trescientos sesenta y nue-
ve ;serie C, números quince mil qui-
nientos veinticinco, treinta y ocho mil
trescientos ochenta y cuatro al treinta
y ocho mil trescientos noventa y cua-
tro, ciento sesenta y seis mil cincuen-
ta y cuatro y ciento noventa y cuatro
mil cuatrocientos setenta; serie D,
números cuatro mil ciento sesenta y
seis, cuatro mil quinientos noventa ydos, cuatro mil quinientos noventa
y tres y veintitrés milciento diecinue-

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 10
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del núm. 10, de esta capital, dic-
tada en el día de hoy en el sumario
que se instruye con el núm. 7,. de
"939. por lesiones de Hipólito Sán-
chez Barrado, se cita a Vicente Mar-
tín. Onrubia, chofer militar, del que
se ignoran más circunstancias, para
que comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar dclaración, bajo
apercibimiento de ser declarado incur-
so en la multa de 5 a 50 pesetas, con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa-

f.dicto

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve, de está ca-
pital, se tramitan autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía al ampa-
ro de la ley reguladora del Desblo-
queo, promovidos por el Procurador
don Ruperto Aicúa Murillo,en repre-
sentación del Banco Hipotecario de
España, contra doña María Torres
Muñoz, y por fallecimiento de ésta,
sus herederos o causahabientes, entre
los que figura su hija,- doña María
González Torres, sobre revisión de
pagos efectuados durante la domina-
ción marxista como reembolso antici-
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mentos con gran raP,dez; lunta<k*
dos Penales. Ultimas ™f¡¡¡*
Registro civil. Abintestatos. zu-

miento de exhortos. T+_4
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lo de un préstamo hipotecario, y

\u25a0tos se ha dictado la sí-en cuyos

Providencia

Jseñor Martínez.
— Madrid,

veintinueve de mavo de mil novecien-
Juez, recencia

Madrid, a 21 de mayo de 1940.
—

El Secretario (firmado). —Visto bue-
no :Agustín C. de Vaca.

tos cuarenta """"Por presentado el an-
con el exhorto diligen-

(B.—1.488)


